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DIARIO POLITICO, LIT E R A
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fj.s’tc periódico se publica en Canelones en un medio pliego de
papel por ahora* y hasta la traslación á AI antevi-

de o;pero se remitirá diariamente á esta plaza para venta. Su 
precio és medio rea! de monda metálica Al ts miel ante, se arregla
rán suscripciones. Se reciben comunicados sobre materias públicas; 
pero proporciona los á la limitada nuestras
También se admiten avisos que no excedan decuatro limas; aque
llas gratis; los últimos por cuatro reales por una sola publicar,ion. 
- • ————— ---------------------  — ’»»

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES.

Condones Enero 2 i de 1829. ‘ *
En virtud de credenciales presentadas al gobier

no, ha acordado y decreta.
1. Reconózcase al señor Tomas Sntnuel Hood en 

el carácter de cónsul de S. M. B. en el Estado de 
Montevideo.

2. Declarase al expresado sen ir Tomas Samuel 
Hood en el goce de todas las prerrogativas fueros y 
exenciones que por el derecho público le corresponden,

3. Publíquese en el Registro Ofu ial, transcríbase á 
quienes corresponda, y regístrese en la chancilleria de 
relaciones esteriores.— Rondeau.—Juan Francisco

m i n i s t e r i o  de  h a c ie n d a .

C a n e lo n e s  E n e r o  '27 ¿c 1 8 ^ 9 .

En cumplimiento de la ley de 0 del corriente, 
•rd gobierno ha acordado y decreta»



Art. 1. Queda establecida la receptoría general 
<3í l Estajo.

La receptoría estará á cargo Je un colector 
general que reunirá las funciones de administradoi de 
Aduna.

3. Al colector general incuii»bir{* i n m e d i a t a m e n t e  

el que se verifiquen sin fraude las n»'p r o d u c c i o n e s ,  y 
recauden sin demora, los adeudos que liquide la 
contaduría.

4. La contaduría será desempeñada por un conta
dor principal interventor y dos contadores liquidado
res, de los cuales, uno será encargado de la mesa 
de contribuciones indirectas, y otro de las contribu
ciones directas.

5. El contador general presidirá ambas mesas, ins
peccionará é intervendrá las operaciones, hará ob
servar la ordenes que le comunique el gobierno por 
conducto del colector general, y elevará las obser
vaciones que crea oportunas, al mejor orden y se
guridad de la cuenta que deberá ordenar, y rendir 
anualmente.

6. El contador de la mesa de contribuciones di
rectas estará ademas encargado de liquidar los pro
ductos de las rentas públicas del Estado, sean mu
nicipales, consulares, de policía y de puerto, ó de cual
quiera denominación.

7. La caja de receptoría recibirá y conservará los 
caudales que se recauden, mientras pasen á la teso
rería general del Estado.

8. El receptor cajero, no recibirá cantidad alguna 
qu' no sea procedente de liquidación de la < o lado- 
ría; y en las que no concurra esta circunstancia de
berá preceder la orden del colector general interve
nida por el contador principal.

9. Serán claveros el colector general, el contador 
principal y el receptor cajero.

10. El secretaiio de hacienda queda especialmente
encargado de todo lo conducente al puntual cumpli
miento de este decreto, que se publicara y dar» al 
regidro oficial—RuM/cau— Joaquín .
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COMUNICADO.

Señores Editores del
r,n oí decreio de ta Soberana Asamblea sobre ex

tracción de ganados se dice que sea libre par *. fue
ra del territorio del Estado, sin distinción alguna; y 
cott todo el gobierno no ha señalado m a s  punto* pre
cisos para dicha estraccion que el Cerro Largo y Santa 
Teresa. jOuiere decir esto, aue prerj-r,mente por algu-

ros de estos dos puntos se hade estraher el ganauo po,«. 
la p r o v i n c i a  de K:*tre-rios? O quiere decir que solo pue- 
den estraher novillos los moradores del Rio Grande ? 
Si Uds. pudieran y quisiesen satisfacer esta curiosidad 
se io agradecería su atento servidor.

J. C.
Contestación.

Es indudable que la libertad de estraher novillos 
del territorio del Estado no tiene limitación alguna. 
El no haberse designado otros puntos por el gobier
no para la estraccion, se me ha informado que pro
cede de no estar aun arreglada la linea que ha de 
impedir la estraccion clandestina á la provincia de En
trenos, lo que no se h » considerado tan urgente por 
no haberse presentado quienes Sv liciten permisos para 
dicho destino.

OTRO.

Señores Editores Constitucional.
CanelonVs Febrero 7 de ¡7'9.

Hemos observado en una residencia de tres diaS 
en Montevideo, que allí no están en vigor las mis
mas leyes y disposiciones que se practican en iodo el 
re.-to del Estado. Se puede decir que las ventajas 
y desventajas están equilibradas; como por ejemplo los 
derechos se pagan en moneda metí-lira en Montevi
deo yen  billetes en toda la campe ñu; peio en » ;a  
se sufre la carga del papel sellado y i o en la eapbal. 
Por este entilo podrían irse notando * tru- ini'eb*»* di
ferencias. Se desea sabor que regla tie» f  sobre e s i o  el 
g d  ierno, y si manda ejecutar esas diferentes dis edi
ciones á su rbltrio Tengan ustedes la bo «dad de de
cir algo sobre el particular, y dispens. r está confianza J

Vos de aquí que fueron allá.



Contestación?
• • . ■* 

En nn pr»po 1 que rorro impreso nemOS “¡StO Urs oli-
c i : d J  presidente déla Asamblea al g o b i e r n o  proviso-
e¡.. .laudo en 7 del próximo pasado enero, en que se
tr: ¡acribe por disposición de dicho augusto cuerpo esa
r e j a  que u-tedes desean. Dice asi: “ Que nada debe

.azar ia acción del gobierno provisorio en la
„ liuea de ------ —— 1----------1----------

i i^icuuüat! por árî  i^yes y t3s- 
„  ¡ c u t o s  que se observaban antes de la convención pre- 
,, liminar de paz, en los diferentes departan! Mitos que 
„ ahora componen en el Estado, hasta que la constitu- 
,, cío ti se sancione, sin perjuicio de las resoluciones 
„ especiales que dictase la Asamblea general, según 
„  lo creyese oportuno, bien sea de motu propio, ó á so -  

„ licitud del mismo gobierno en t o d o s  los casos que asi 
,, lo exigieren la gravedad y trascendencia de las me- 
., didas, ó la incompatibilidad Je las instituciones loca- 
„ les de dichos departamentos, sobre lo que la Asan* 
„ blea general en la imposibilidad «le con raherse por 
,, ahora á dar reglas mas precisas y detalladas, de*- 
„ eanza en el ilustrado y prudente discernimiento del 
„ gobierno. “

TRASLACION DE LA ASAMBLEA
E

INTERRUPCION DEL CONSTITUCIONAL.

En la noche del seis del corriente se ha acor
dado por la representación nacional suspender las sesio
nes desde el dia ocho del mismo para continuarlas 
en el dia doce inmediato en la Aguada, donde fijará 
también su residencia el gobierno provisorio del Es
tado. Se lia tomado esta resolución á consecuencia 
de las dificultades y embarazos que el gobierno y 
Representación Nacional esperimentan en su mar
cha por la distancia de la capital, donde estío* 
los tribunales, y •divinas generales, y que és el cen
tro de todas las relaciones. Con este motivo la impren
ta del Estado en Caín Iones tiene también que prepa- 
r u -«> para el vi age, y también hace el suyo el Cutis- 
tilucionaL que continuará y d irá mas estcuciou á sua 
tarcas, haciendo la publicación en Montevideo,

imjpunta tal Enlato-


